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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Law leyes 7 las disposiciones del Gobier* SUSCRICION PARTICULAR.
no son obligatorias para la capital de pro- ——.
vincla desde qne se publican oficialmente; Un mes en Córdoba, . 12 rs. Id. luera.
en ella, y desde cuatro días después para los 

demas pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 do Noviembre de 1839.)

, Tres id. 
Seis id. 
Un año.

45 .
90 .

180 .

16
45
90

180
j Se publica todos los dias escepío los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 

den publicar en los «Boletines onciales» se 
han e remitir al G efe político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 

d 1¿ s mencionados periódicos. (Ordenes de 

C de Abril de 3 y 3f de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 424.
Administración de Fomento 

Negociado de Minas.
Por el presente se hace saber á 

Don José Sánchez Serrano, vecino 
de Zagra, provincia de Granada, 
registrador de la mina de antra 
^aita nombrada San Lorenzo, sita 
gjj término de Iznajar, que desde 
el 12' ^1 ^^ ^® Marzo próximo se 
efectua/^ P‘^'^ ®^ ®^ ingeniero de 
Minas su demarcación, í cuyo ac
to podra ,

Y no resi/hendo el interesado 
en esta capital, he dispuecto se je 
notifique por meu^io de este perió
dico oficial según previene la Ley 
de Minas vigente.

Córdoba 1.* de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 425.
Administración de Fomento. 

Negociado de Minas.
Por el presente se hace saber á 

D. José .limenez Rivera, vecino 
de Lucena, registrador de la mina 
de cobre nombrada Ntra. Sra, de 
Ara-celí 2.% sita en término de Car
cabuey. que desde el 12 al 19 de 
Marzo próximo se efectus rá por 
el Sr. Ingeniero de Minas su de
marcación, A cuyo acto podra con
currir.

Y no residiendo el interesado 
en esta capital ni, tiene represen- 
tanteen ella he dispuesto se le no
tifique por medio de este periódico 
oficial en cura plimieñto de lo dis
puesto en la Ley de Minas vigente, 

Córdoba l." de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 434.
Administración de Fomento. 

Negociado de minas.
Habiendo trascurrido con es- 

ceso eiplazo de quince dias que por 
decreto de 21 de Diciembre último, 
publicado en el «Boletín oficial» 
de 10 de Enero de este año se con 
cedió á D. Juan de Vicente y Hedo, 
registrador de la mina de plomo 
nombrada «Santa Rosa,» del tér
mino de Fuente obejuna, para que 
presentara el papel de reintegro 
por der chos de pertenencia y sello 
dei título de la espresada mina, 
por decreto de 30 de Enero último 
he dispuesto declarar el ex pediente 
fenecido y sin curso, y franco y re
gistrable el terreno que ocupa la 
mina, á tenor del artículo 64 de la 
ley de Minas vigente.

Y n » teniendo el interssado re
presentante en esta capital, ni re
sidencia en ella, se publica en este 
periódico oficial á tenor de los ar
tículos 92 de la ley y 40 del Re
glamento. Córdoba 22 de Febrero 
de 1879.

El Gobernador,. 
Enrique de Leguina.

Núm. 435.

Administración de Fomento.
Negociado de Minas.

Por decreto de 4 de Enero úl
timo, se ha declarado fenecido y 
sin curso el expediente de la mina 
de cobre gris nombrada «Saturno,> 
sita en término de Hornachuelos, 
con 12 pertenencias, registrada por 
D. Felix Zabalza y Tajonar, por 
falta de reintegro, quedando en su 
consecuencia franco y registrab e 
el terreno que ocupa.

Lo que se publica en este pe

riódico oficial, en cumplimiento del 
artículo 67 de ’a ley de Minas.

Cóodoba 28 de Fe’ rero de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 436.

Administración de Fomento.
Negociado de Minas.

Por decreto de 4 de Enero úl- 
tirno he declarado sin curso y fe
necido el expediente de la mina de 
cobre gris nombrada «El Médico,» 
sita en término de Hornachuelos, 
con 18 pertenencias, registrada por 
D. Felix Zabalza, por falta de rein
tegro, quedando en su consecuen
cia franco y registrable el terreno 
que ocupa.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial en 
cumplimiento del artículo 67 de la 
ley de Minas,

Córdoba 28 de Febrero de 1879.
El Gobernador, 

Enrigtie de Leguina.

AYÜNTÂÎÏÏIENTOS.
Núm. 397.

Alcaldía constltuc’oaal
Villaralto.

de

P. Ramón Ruiz y Medina, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Certifico: que en el repartimien

to de la contribución territorial de 
este distrito aparecen los hacenda
dos forasteros sin casa abierta con 
la contribución que á continuación 
se espresa.
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Resulta, pues, que el importe 
de la quinta parte deducida de la 
cuota que los hacendados foraste- 
res comprendidos en la anterior 
relación satisfacen al Tesoro, as
ciende á once pesetas cincuenta y 
cinco céntimos.

Y para que obre sus efectos en 
el reparto del déficit del presupues
to provincial, espido esta certifi
cación que visa el señor Alcalde en 
Villaralto á veinte y seis de Febre
ro de mil ochocientos setenta y 
DUeve.-=:Ramon Ruiz y Medina. - 
V.' B.', Francisco Lopez.
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«ÂDÔl 
Num. 392.

Juzgado de primera ins- t 
tancia de la Ra tola. r

For la presente requisitoria y ‘ 
en virtud de providencia dictada j 
por el Sr. Juez de primera instan- ‘ 
cia de este partido en veinte y cin
co del actual, en cansa que en dicho ' 
Juzgado y por mi presencia se ins
truye por robo, se cita y emplaza j 
ii tres hombres que, embozados en 
sus capas, la noche del diez y seis 
del actual salieron al encuentro de 
dos pañeros en la carretera que de j 
a Cuesta del Espino se dirige á i 

Málaga y sitio Cuesta de Torreras, 
y después de darles las buenas no
ches los sorprendiron con retacos, 
y dejándolos atados les robaron un 
caballo, porción de piezas de pa
ño, treinta y dos duros y una cha
queta, para que en el término de 
diez dias contados desde la in
serción de esta en la «Gacetade Ma
drid» y «Boletín oficial» de la pro
vincia, comparezcan en dicho Juz
gado á responder de los cargos que 
les resultan; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declamados 
rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades y agentes de 
la polieia judicial, practiquen las 
oportunas deligendas en busca de 
los referidos tres hombres, caba
llería y efectos robados, y siendo 
habidos los remitan á citado Juz
gado con las seguridades conve
nientes.

Dado en la Rambla á veinte de 
Febrero de mil ochocientos seten
ta y nueve.=E1 actuario Antonio 
Lopez del Moral.

Señas de los ladronas.
Uno bajo de cuerpo, cara re

donda; y los otros dos de estatura 
regular, vestidos con pantalón y 
sombreros hongos, y el primero 
con chaqueta de jerga con listás 
anchas.

Señas del caballo.
Capón, castaño oscuro, calzado 

de un pié, con la marcay una hom- 
brillera en el lado derecho.

Núm. 395.
Juzgado de primara ins
tancia del distrito delà de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

D. José.Gonzalaz Perez, Juez de pri
mera instancia del distrito delà 
derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término diez 
diasá las personas que sean dueñas 
ó se crean con derecho á una cami
sa con manchas de sangre en la 
pechera y cuello, y unos calzón 
cilios, todo de algodón, que se en
contraron en el portal de la casa 

de D. Miguel Martínez, calle cíe 
Cedaceros número ocho, en la noche 
del cuatro del orriente, para que 
comparezcan en este Juzgado den
tro de dicho téraiino para usar de 
su derecho.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y nuóve,=Gouzalez.=For 
mandado de S. S. Lic. Rafael Pelli
tero.

Núm. 407.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José González Ferez, Juez de 
primara instancia del distrito de 
ía derecha de esta ciudad.
llago saber.* que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del actua
rio que refrenda se sigue espedien- 
te á instancia de Doña Maria de las 
Mercedes Navarro y Olmedo viuda 
de Don Francisco Vacas y Macias, 
como madre y curadora legitima de 
su menor hija Doña Rafaela Vacas 
y Navarro, sobre acreditar la nece
sidad y utilidad que pueda reportar 
á dicha menor la venta de la par
te que en la hacienda nombrada la 
Alhondiguilla, situada en la sierra 
y término de esta ciudad, le fué ad
judicada en la testamentaría de su 
abuelo Don Francisco Vacas y Es
tevez, que fué de esta vecindad, en 
cuyo espediente he acordado se sa
que à pública subasta para su ven
ta la participación que en dicha 
finca posee espresada menor, y que 
toda ella linda por el Nortey Este 
con la dehesa denominada Peña del 
Fraile, de la Doña Micaela Padilla, 
y con la llamada la Priorita, de Don 
Rafael Cabrera, por el Este con el 
arroyo de Don Lúeas y el regajo de 
la Monja de Alto paso, division de 
los Valdíos de los arenales que po
see el Señor Duque de Almodovar 
del Valle, y los herederos de Doña 
Juana Alcaide, por el Sur con el la
gar de Alto paso, de Don Miguel La- 
cabe, vecino de Jerez, con el de la 
Parrilla, del Señor Duque de Rivas, 
con una haza procedente de la fá
brica de San Andrés y con la ha
cienda del Desierto de San Juan 
Bautista, propia de Don José Va
cas; por Oeste con la hacienda del 
Bejarano, que perteneció á la testa
mentaría del Señor Con de de Zamo- 

' ra de Riofrio, con los valdios del 
Martinete, del es presad o Señor Du
que de Almodovar y los herederos 
de Doña Juana Alcaide y con el ar
royo de Don Lucas, y por Noroeste 
con el rió Guadiato; bajo.euyos li
mites se compone de trescientas 
sesenta y cuatro hectáreas, diez 
áreas y sesenta centiáreas, ó sean 
quinientas noventa y cuatro fane
gas y nueve celemines de tierra del 
marco de esta capital. Cuya ha

cienda contiene avellanar que se j 
riega con el venero de la fuente de | 
San Pedro, otro pedazo que se riega 
con el agua del arroyo de Don Lú
eas, un huerto con varios frutales, 
alameda prieta, castañar, viña, oli
var, tierra calma, chaparral, al
cornocal, pinar, monte bajo y al
gunos riscales. Tiene casa de te
ja para la labor y recreo con arte
factos para la elaboración de vina
gre y aceite, c n bodegas para es
tos líquidos, y que ha sido aprecia
da en setenta y cuatro raíl nove
cientas setenta y cinco pesetas ó 
sean doscientos noventa y nueve 
mil novecientos reales, correspon
diendo por consiguiente á la menor 
Doña Rafaela Vacas y Navarro en 
proporción á la cantidad de ciento 
veinte y un rail cuatrocientos vein
te y ocho reales y sesenta y ocho 
céntimos que se le tenían adjudi
cados según el valor que en aquella 
época se dióá la finca, trece mil 
quinientas seis pesetas y cincuenta 
y ocho céntimos ó sean cincuenta y 
cuatro rail veinte y seis reales y 
treinta y dos céntimos. •

Y para el remate se señala el 
dia ocho del próximo mes de Abril 
y hora de once á doce de su maña
na en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Falle Ambrosio 
de Morales número cuatro, bajo 
apercibimiento de que no se admi
tirán posturas que no cubran el ti
po del aprecio

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Febrero de rail ochocientos 
setenta y nueve.^José González 
Ferez.—El actuario, Lic. Rafael 
Pellitero.

Núm. 306.
Tribunal eolas’ásUco da 

Cordoba.

Testimonio. El infrascrito no
tario dei Tribunal eclesiástico de 
esta Diócesis doy fé: Que en el ee- 
pediente de que se hará mérito ha 
recaído la siguiente:

Sentencia. Enia ciudad de cór
doba á ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve, el Sr. Don 
Juan Comos y Vidal, Presbítero) 
Doctor en derecho civil y canónico, 
Licenciado en administración, Pro
visor y Vicario General de esta Dió 
eesis, habiendo visto este espediente 

' seguido á instancia del Procurador 
j Bon Manuel Enríquez y Enríquez, 

en nombre y representación de Ma
ria Catalina Garcia Castro, vecina 
de la ciudad de Bujalance, en que 
solicita se le defienda griituitaraen- 
te en la demanda que intenta pro-

■ mover contra su marido Pedro Al
caide Zurita, del propio domicilio.

j resultando: Que de dicha soli- 
citud se dió traslado al Pedro Al
caide Zurita, no compareciendo á 
contradeciría, por cuya razón, 
trascurrido el término señalado te 

continuaron las actaaoionó3 en re- 
behiia.

Resultando tambien de las prue
bas practicadas que la Maria Cata
lina Garcia solo se mantiene del 
trabajo personal de sus manos y;

Considerando: Que según lo dis
puesto en el número primero del 
artícuh) ciento ochenta y dos de la 
ley de enjuiciamiento civil, los tri
bunales deben declarar pobres á los 
que viven de un jornal eventual,

Dijo: debía de declarar y de
claraba pobre para litigar y con 
derecho á los beneficios que se es- 
presan en el artículo ciento ochen
ta y uno de la citada ley de enju- 
ciámiento civil á la Maria Catalina 
Garcia Castro, con la cualidad d© 
por ahora y sin perjuicio de lo que 
en su dia fuere obligada á satisfa
cer en los casos que ospresan los 
artículos ciento noventa y ocho, no
venta y nueve y doscientos de la 
misma ley.

Asi lo pronunció, mandó y fir
mará esta Sentencia definitiva que 
se publicará en el «Boletín oficial» 
de la provincia, de que yo el notario 
doy fé.—Doctor Juan Comes —Ra
fael Navarro.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original que obra 
en citado espediente que queda en 
mi poder y oficio á que me remito,

Y para los efectos oportunos es
pido el presente con el visto bueno 
del Sr. Provisor y Vicario General 
de esta Diócesis, en Córdoba á doce 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y nueve.—V.* B.* Doctor, 
Juan Comes.

Núm- 368.
D. Juan B. Pereira y Casal, Alfé

rez de Fragata graduado, ayu
dante y Fiscal de causas en esta 
Comandancia de Marina.
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo por primera vez á 
los padres ó parientes mas próximos ' 
del soldado que fué del Ejercito de 
Cuba José Morales Rae’, natural de 
Pies de Ríos provincia de Córdoba, 
hijo de José y de Juana, que falleció 
á bordo del vapor correo «Gijon» el 
dia veinte y dos de Julio del año 
próximo pasado, para que en el tér
mino de treinta días á contar desde 
su publicación, se presenten en es
ta Fiscalía por si ó por medio de 
apoderado en forma legal, bajo 
apercibimiento del derecho de que 
se crean asistido para hacer en
trega de doce pesos diez centavos 
que correspondientes al haber de 
marcha dejó á su fallecimiento, ó 
bien designen ía administración 
donde desean se les giré.

Dado y firmado en Santander 
á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y nuev6.=Ei 
Ayudante fiscal, Juan B. Pereira,
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Junta de inskueeioa pública de Córdoba
Nota de las cantidades que para las obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en los presupuestos muni

cipales, correspondientes al año económico de 1879 á 80, como gastos obligatorios, de conforniidad á lo prevenido en el art, 194 de la Ley vigente de Instrucción pú
blica de 9 de Setie mbre de 1857, con arreglo al número de habitantes, según el censo oficial de 1860.

(Continuación.)

Personal. Material. Retribuciones. Alquileres. Premios.

Pesetas. Cts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

/Escuela superior de niños. 1666 50 416 50 -300
1 Primera escuela elemental de niños. 137ÍÍ 343 75 B 300

Escuela elemental de niñas. 916 66 229 16 > 300
Segunda id. de id. 916 66 229 16 300
Auxiliar de la escuela de niños.
Dos auxiliares para las escuelas de niñas á 874 pe-

486 25 » » a

setas. 548 > 1 1

Pfiego. (Escuela de párvulos. 1650 343 75 * 300 185
Id. de adultos. 1600 250 1 300
Escuela de niños de la aldea de Castil de Campos. 625 156 25 > 12.3
Id. id. de niñas. 416 66 104 1,6 B 125
Escuda incompleta de Esparragal. 380 87 50 B 100
Escuela elemental de niños de Zamoranos. 825 206 25 » 125
Id. deniñas. 850 137 50 * 125
Escuela incompleta de Zagrilla. 360 87 50 » 100

Escuela superior de niños. 1375 343 75 200
Escuela elemental de niños. 11(0 273 > 200
Escuela de párvulos. ■ 1375 273 » 200
Id. de adultos. 1000 250 B 200

Puente Ceuil. ,
Primera escuela elemental de niñas. . 733 33 188 33 1 300 |
Segunda id. de id. 733 S3 ' 183 33 1 300 120
Tercera id. de id. 733 33 183 33 150 1
Escuela de niños de Miragenil. 550 137 50 » 150 '
Id. de Rivera la Alta. 530 137 50 150
Auxiliar de la escuela superior de niños. 365 > » A

Id. id. de una de niñas. 363 B 1 * J

Primera escuela de niños. 833 23 416 50 » 320
Maestro sustituido de la anterior escuela. 833 25 » > f

Rambla. i Segunda escuela de niños. 1250 275 320 ) 75Escuela de párvulos. 1375 275 0 225
Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 ■ 820
Segunda id. id. 733 33 183 33 1 320 ^

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 B 200 ,
Segunda id. de id. 350 275 > 200
Maestro sustituido de la anterior escuela. 550 A 4

Primera escuela elemental de niñas. 833 33 208 S3 1 200 j
Rute. ; Segunda id. de id. 733 33 183 33 > 200 f

105Tercera id. de id. 733 33 183 33 1 200
Escuela elemental de niños de Zambra. 825 206 25 > 130
Id. de niñas. 275 137 50 » 130 .
Maestra sustituida de la anterior escuela. 375 » 1 A

Ayudante de la primera escuela de niños. 638 76 « A /

S. Sebastian de los Bailes- Escuela elemental de niños. 6?5 156 25 » 130 1
30teros. 1 Id. de niñas. 416 66 ■ 104 16 » 130 1

Escuela elemental de niños. 1100 273 150 150 \

Sentaelia,
Auxiliar de esta escuela. 350 »
Escuela elemental de niñas. ¡ 733 33 183 38 75 175 !

40
Auxiliar de esta escuela. 863 *
Escuela de adultos. 230 125 A

Sania Eufemia |KiX”®"‘“‘ ! 825
550

206
187.

25
50

23
23

130 1
130 ] 30

Primera escuela elemental de riiñus. 825 206 25 B 150 \
Torrecampo.* Segunda id. de id. 823 206 25 » 150 / 45

Escuela elemental de niñas. 550 137 30 A 160 j

Valenzuela. j Escuela elemental de niños. 
Id. de niñas.

825
550

206
137

25
60

50
50

175 |
175 ( 80

Valsequillo, J Escuela elemental de niños. 623 156 25 100 100 1
Id. de niñas. 416 66 104 16 76 100 1 30

Victoria. | Escuela elemental de niños. 828 206 25 60 130 |
30Id, de niñas. 550 137 50 50 ISO 1

Primera escuela elemental de niños. j 1100 275 a

ViliadelRib.
Segunda id. id. t 1100 273 a 223
Primera escuela elemental de niñas. ' 733 33 183 S3 a 225 * 60Segunda id. id. J 733 58 183 33 ! a 300
Escuela de adultos, 1 850 > 1 a » /

(8e concluirá.)
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imicios,
GUIA 

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

GOKSTITLCION.

Leyes municipal y provincia no
vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de 3gosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun- 
tamientos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cor
les y Ley penal para I^s delitos vlec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio- ’ 
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
coolralacion de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, asistencia 
facultativa de los enfermos pobres. 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedioaieoto de 
apremio ensanche de las poblacio
nes, ecajenaion forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu- 
efaas mas disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumeniada con- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admimslrrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
LacuUad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y ' 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin- * 
ciai que ha sido de Zai agoza, ex-Pro- * 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado ’ 
del Ilustre Colegio de Madrid. Í 

Esta obra se compone de un to
mo en 4.* de unas 700 páginas. í

Su precio en toda España: 1res • 
pesetas. ?

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
leda España cinco pesetas,

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remilirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen. *

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
peso y del Ministerio de la Gober
nación.

AXUNGIO.

La nuev.. i^ey de reemplazos, 
con notas y formular!' s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Teilez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próx imamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco' de porte

Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = t. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D, Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D, Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la i i- 
putacion provincial.

La Beoeficeueia eu España. 
por el Dr. D, Fei luín Íleroaadez Igie- 
sias.

Jefe de la Sección de Beneñeen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este ¡mporlante servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos procedsnlus eo 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utíli- 
tiiuos apéndices, algunos de documen
tos inédilos interesantes, y dos lo
mos en A.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejera 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

P. Anffel Sánchez y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importan!¡simo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto c.spa- 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
ulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricioD por cada 

fijemplar, cinco poseías franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre, Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. U s sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerliñeando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba** 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historiade la Guerra Frauco-Ale- 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperio, basta la capitula 
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabtes, y las Reales Órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresanle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenie reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de Ias 
irmas, y ála teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á ^33 principales eslable- 
simienloa penalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida delà 
exposicioo de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
da Espada, por D. Andrés Borrego.

.’ Estas obras se hallan en casa de 
i Editor D. Rafael Dominguez, Plá- 

zuda de Santa María, n m, 3. Pr - 
cío, 20 rs.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 54.

Filiaciones y cilaoio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la lmpren< 
ta de este periódico.

Beneficencia >
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la imprcu
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 10 y 18 y 
San Fernando núm. 34^

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. &e hallan de ven
ta en la Imprenta, fibre- 
ria y litogratia del « ica
rio de Córdoba,* calle 
de San Fernando núme
ro 3ï y Letrados 1«.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, fibeamientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Seba
lia de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, Óan Fernan
do 54 y Letrados ¿8,

Imprenta del Diario de Cúrdoia,
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